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MEMORIA ECONÓMICA SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE 

SE REGULA LA MODALIDAD DE BINGO MIX EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 

El proyecto de Orden por la que se regula la modalidad de bingo mix en 

la Comunidad Autónoma de Extremadura no va acompañado de una memoria 

económica que contenga la estimación del coste que esta norma pueda 

ocasionar. 

Los motivos que justifican esta afirmación son:  

En primer lugar, porque estamos en presencia de un proyecto de Orden 

que establece normas de carácter procedimental en relación con una materia 

que ya se viene gestionando desde hace varios años en la Junta de 

Extremadura y que, como se ha indicado en su exposición de motivos y en el 

informe de la Dirección General de Tributos sobre la necesidad y oportunidad, 

la evolución del sector ha provocado la aparición de nuevas variantes y 

modalidades del juego del bingo, que precisan de desarrollo normativo antes 

de su puesta en explotación.  

Su incorporación a nuestra normativa se hace mediante Orden ya que se 

cuenta con la habilitación jurídica necesaria garantizando, de este modo, una 

respuesta más ágil y rápida a la demanda de los destinatarios.  

En segundo lugar, porque para su aplicación no se exige la creación de 

una nueva estructura administrativa ni la dotación de más medios a la ya 

existente.  

Documento firmado electrónicamente. 
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